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a) Importes no deducidos ya en los epígrafes ante-
riores.

b) Incluirá, en todo caso, los depósitos constituidos
por las Entidades relacionadas en el anexo XIII de la
Circular del Banco de España 4/1991.

c) A efectos de los depósitos constituidos por las
personas que tengan una participación en empresas del
grupo económico, se estará a la definición de «parti-
cipación» recogida en el artículo 185 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

d) Se corresponderá con saldos contabilizados en
la rúbrica «8.3 Fianzas recibidas» y «8.10 Cuentas
especiales» del pasivo del balance reservado que res-
pondan a lo señalado en el último párrafo del núme-
ro 1 del artículo 4 del Real Decreto 2606/1996, y cuyos
titulares no sean los reseñados en el número 4 del mismo
artículo.

e) En esta partida se incluirán los valores e instru-
mentos financieros que se tengan que registrar en las
rúbricas «5.7 Valores de renta fija y variable confiados
por terceros», «5.9 Activos adquiridos en nombre pro-
pio por cuenta de terceros» y «5.13 Otros instrumentos
financieros confiados por terceros» de cuentas de orden,
salvo aquellos que no gocen de garantía según el núme-
ro 2 del artículo 4 del Real Decreto 2606/1996, y aque-
llos cuyo titular sea alguno de los depositantes señalados
en el número 4 del artículo 4 del citado Real Decreto,
incluidos los registrados a nombre de otra Entidad Depo-
sitaria (primera Entidad Depositaria) de acuerdo con lo
previsto en la norma 34, apartado 6, letras f) y k), de
la Circular 4/1991. Las cesiones temporales se incluirán
en cada una de las subpartidas según las características
del activo cedido. Los valores e instrumentos financieros,
incluidos los cedidos temporalmente, se valorarán apli-
cando los criterios establecidos en la norma tercera de
esta Circular.

f) Entre los depositantes no figurarán aquéllos a los
que no alcanza la garantía del Fondo.

g) Ambos incluyen los recursos dinerarios corres-
pondientes a servicios de inversión.

h) Para reflejar el número de depositantes se tendrá
en cuenta lo señalado en los números 2, 3 y 4 del artícu-
lo 7 del Real Decreto 2606/1996.

i) Se consignará el importe depositado incluso cuan-
do su saldo sea superior al máximo garantizado.
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CIRCULAR NÚMERO 5/2001, DE 24 DE SEPTIEMBRE

Entidades Miembros del Sistema Nacional
de Compensación Electrónica (SNCE)

Norma SNCE-008, subsistema general de operaciones
diversas; modificación de la Circular número 9/1998,
de 30 de octubre, sobre adaptación del SNCE al euro
y de la Circular número 8/1988, de 14 de junio, Regla-

mento del SNCE

Al objeto de racionalizar los procesos de compen-
sación de medios de pago, parece necesario dar cabida
a las operaciones que en la actualidad vienen siendo

compensadas a través del Sistema de Cámara Única
(SCU), mediante la creación de un nuevo subsistema
dentro del Sistema Nacional de Compensación Electró-
nica (SNCE). Para ello se ha tenido en cuenta el escaso
volumen de operaciones que representan, menos del 1
por 100 del total compensado, y el principio de tran-
sitoriedad bajo el que dicho sistema fue creado en el
año 1996.

La puesta en marcha de este nuevo subsistema supo-
ne por tanto la supresión definitiva del Sistema de Cáma-
ra Única y su integración en el SNCE, que es el sistema
de ámbito general para la compensación en España de
medios de pago de los denominados al por menor.

Por otro lado, tanto la Ley 14/2000, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, por la que se ha acortado sensiblemente el plazo
establecido para la validez de los billetes y monedas
denominados en pesetas como medio de pago de curso
legal, como el acuerdo suscrito entre el Ministerio de
Economía, Banco de España y Asociaciones represen-
tativas de las Entidades de Crédito, por el que se anticipa
la redenominación en euros de las cuentas, aconsejan
modificar también el plazo excepcional para la compen-
sación de medios de pago denominados en pesetas esta-
blecido mediante la Circular del Banco de España núme-
ro 9/1998, de 30 de octubre.

Finalmente, se modifica la Circular 8/1988 con el
fin de actualizar el Reglamento del SNCE excluyendo
del mismo determinados aspectos contenidos en las nor-
mas decimoséptima, vigesima segunda y vigesima ter-
cera.

En su virtud, al amparo del artículo 2, punto 1, del
Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, el Banco
de España ha dispuesto:

Norma primera.

Se aprueba la Norma SNCE-008, subsistema general
de operaciones diversas, para el intercambio, compen-
sación y liquidación de aquellas operaciones que no pue-
den ser tramitadas por alguno de los otros subsistemas
del SNCE, en los términos que se especifican en los
apartados siguientes:

1. Ámbito legal.

El subsistema de operaciones diversas se integra en
el Sistema Nacional de Compensación Electrónica (en
adelante, SNCE) como un subsistema de «ámbito gene-
ral», según se define en la norma tercera, punto 2.1.1
del Reglamento del SNCE (Circular del Banco de España
número 8/1988).

Su funcionamiento se rige por lo dispuesto en el Real
Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, de creación
del SNCE, por la Orden ministerial de 29 de febrero
de 1988 y por el Reglamento que lo desarrolla, así como
por la presente Norma SNCE-008 y sus instrucciones
operativas correspondientes (en adelante, instrucciones).

2. Objeto.

El subsistema tiene por objeto el intercambio, com-
pensación y liquidación de los reembolsos de cuentas
interbancarias y otras operaciones diversas, de las pre-
vistas en la Orden ministerial antes citada, que no sean
objeto de tratamiento en otros subsistemas del SNCE.

3. Operaciones.

Las operaciones objeto de intercambio y compensa-
ción habrán de cumplir los requisitos generales que se
indican a continuación, así como los que, por razones
técnicas u operativas, se especifiquen en las instruccio-
nes operativas:
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Satisfacer los requisitos establecidos en la legislación
vigente que sean de aplicación.

Haber sido originadas en una Entidad participante
en el subsistema.

Tener su destino de pago o de cobro en una oficina
de una Entidad participante establecida en cualquier pla-
za del territorio nacional.

No se podrán compensar por el presente subsistema
las operaciones que, de conformidad con los requisitos
establecidos en cada momento, puedan serlo a través
de otro subsistema del SNCE.

4. Tratamiento de las operaciones en el subsistema.

La operativa del subsistema se basa en la información
que se transmite de forma electrónica, que incluye los
datos representativos de las operaciones que se inter-
cambian.

No obstante, se establece una diferenciación según
que la operación subyacente conlleve o no la entrega
física de un documento. Se distinguen pues dos grupos
de operaciones:

1. Operaciones con soporte documental: Son aqué-
llas en las que la entrega física del documento es un
requisito adicional necesario para la imputación de la
operación en destino.

2. Operaciones sin soporte documental: Son aqué-
llas que pueden ser imputadas en destino sobre la sola
base de la información recibida en el intercambio elec-
trónico.

En las instrucciones operativas se detallarán las ope-
raciones que, por sus características, han de ser tratadas
«con o sin soporte documental» y la operativa a la que
estarán sujetas.

5. Devoluciones.

Cuando no sea posible imputar adecuadamente la
operación, las Entidades destinatarias realizarán la devo-
lución del importe de la misma también a través del
subsistema, en la forma, plazos y por los motivos esta-
blecidos en las instrucciones operativas.

6. Entidades participantes.

Las Entidades miembros del SNCE podrán participar
en el subsistema en calidad de asociadas o de repre-
sentadas, según las definiciones, responsabilidades y
cometidos que se establecen en el Reglamento del SNCE,
con la particularidad de que la Entidad «originante» se
identifica con la Entidad ordenante de la operación y
la Entidad «destinataria» se identifica, en las operaciones
de adeudo, con la Entidad domiciliataria o librada y, en
las de abono, con la beneficiaria.

Toda Entidad de Crédito participante en algún otro
subsistema del SNCE deberá necesariamente participar
en el presente subsistema, bajo alguna de las figuras
previstas.

Asimismo, las Entidades participantes en este sub-
sistema que sean originantes o destinatarias de ope-
raciones compensables en otros subsistemas del SNCE
deberán participar, como asociadas o representadas, en
dichos subsistemas.

7. Fechas del subsistema.

1. Fecha de intercambios (D): Día hábil del Sistema
Nacional de Intercambios (SNI) en el cual se inician las
sesiones de intercambio de datos entre Entidades.

2. Fecha de compensación: Día hábil del SNI inme-
diatamente posterior a la fecha de intercambios.

3. Fecha de liquidación: La misma de compensa-
ción, si ésta es hábil en el Sistema Nacional de Liqui-
dación (SNL), o siguiente día hábil del SNL, si no lo fuera.

8. Condiciones generales de participación en el sub-
sistema.

Para participar en este subsistema, las Entidades
enviarán su solicitud al Banco de España de conformidad
con el procedimiento establecido en el punto noveno,
haciendo constar en ella el compromiso expreso de la
Entidad de satisfacer las siguientes condiciones:

1. Cumplir lo establecido en el Reglamento del
SNCE y en las normas e instrucciones de este subsis-
tema.

2. Haber suscrito el Convenio para el Intercambio
de Operaciones Diversas.

3. Estar adherido a los órganos para dirimir inci-
dencias (DIRIBAN, INTERCAJAS, DIRICOOP y SERDI),
según corresponda, a través de los cuales se canalizarán
las posibles incidencias conforme a las reglas fijadas
en el Reglamento del SNCE.

4. Estar adherida al procedimiento de comunicación
del fichero de oficinas de Entidades de Crédito.

5. A partir de la fecha de incorporación al subsis-
tema, utilizar este procedimiento para presentar y recibir
todas las operaciones susceptibles de ser compensadas
a través del mismo.

6. Realizar, en los casos en que sea necesario, la
gestión del protesto notarial o la declaración equivalente
al protesto.

Respecto a cualquier perjuicio que pudiera derivarse
de la omisión del protesto o de la declaración equivalente
en tiempo y forma, será de aplicación el régimen de
reparto de responsabilidades entre Entidades estable-
cido en el Convenio.

9. Características del subsistema.

Las características, condiciones y trámites que a con-
tinuación se relacionan serán las mismas establecidas
en la Circular del Banco de España número 11/1990,
con las particularidades que, en su caso, se señalan:

Operatividad.
Condiciones particulares de participación.
Procedimiento de incorporación. Las Entidades que

previamente participen en calidad de asociadas a alguno
de los otros subsistemas del SNCE, y pretendan participar
con esa misma condición en el presente subsistema,
no tendrán que aportar las certificaciones acreditativas
de su adhesión a los órganos para dirimir incidencias
y al procedimiento de comunicación del fichero de ofi-
cinas de Entidades de Crédito.

Modificaciones en la participación.
Bajas de participación, con la particularidad de que

el plazo de antelación para la comunicación al Banco
de España de la solicitud de baja y demás requisitos
serán los que se especifiquen en las instrucciones ope-
rativas.

Medidas de comunicación para la transmisión de los
datos de las operaciones y para el intercambio físico
de los documentos, en los casos en que proceda, con
las particularidades que se especifican en las instruc-
ciones operativas.

Modalidad de transmisión.
Reembolso, con las particularidades, en cuanto a pla-

zos, que se especifican en las instrucciones operativas.
Centro de proceso.

10. Garantía de la información intercambiada.

La Entidad presentadora, encargada de la introduc-
ción en el subsistema de los datos representativos de
las operaciones originales, será responsable de que
dichas operaciones se ajustan a las normas del subsis-
tema, así como de la exactitud y veracidad de los datos
intercambiados, tanto por las operaciones propias como,
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solidariamente, por las de las Entidades que, en su caso,
represente.

11. Seguridad y protección de la información.

Para asegurar la inalterabilidad e inviolabilidad de los
datos durante su transmisión, se aplicará el procedimien-
to de criptografía establecido en la Norma SNCE-002.

12. Instrucciones operativas.

Las instrucciones operativas complementarán las nor-
mas establecidas por la presente Norma 008, en los
aspectos técnicos y operativos necesarios y exigibles
para un adecuado funcionamiento del subsistema.

Estas instrucciones, así como sus sucesivas actua-
lizaciones, las recibirán las Entidades adheridas al sub-
sistema a través de la unidad responsable de la admi-
nistración del SNCE del Banco de España.

13. Liquidación del subsistema.

La liquidación del subsistema se efectuará de con-
formidad con las normas establecidas en las Circulares
del Banco de España números 1/1990 y 13/1992 y
en sus instrucciones técnicas y operativas complemen-
tarias.

Norma segunda.

Se modifica la Circular del Banco de España número
9/1998, de 30 de octubre, en los términos que siguen:

El período excepcional para el intercambio de datos
correspondientes a operaciones denominadas en pese-
tas, a que se refiere el segundo párrafo de la norma
transitoria única, queda limitado al comprendido entre
el 1 de enero de 2002 y el 28 de febrero de 2002.

Norma tercera.

Se modifica la Circular del Banco de España número
8/1988, de 14 de junio, en los términos que siguen:

1. Se suprime el apartado d) del punto 2 de la norma
decimoséptima.

2. Se suprime la norma vigésima segunda.
3. Se suprime el final del punto 1 de la norma vigé-

sima tercera, quedando la redacción del citado punto
como a continuación se expresa:

«1. Las incidencias surgidas entre Entidades en el
Sistema Nacional de Intercambios serán resueltas, a ser
posible y siempre que el asunto no deba de ser pasado
a la jurisdicción ordinaria, mediante el buen entendimien-
to que debe de presidir, en todo momento, las relaciones
entre Entidades. De no encontrarse, pese a esto, una
solución aceptada por las Entidades involucradas en la
incidencia, deberá ésta plantearse ante el órgano com-
petente correspondiente, que será el que cada grupo
homogéneo de Entidades (Bancos, Cajas de Ahorro, Coo-
perativas de Crédito) tenga establecido al efecto, en el
caso de tratarse de una incidencia entre dos o más Enti-
dades pertenecientes a un mismo grupo, o el que corres-
ponda, en el caso de que la incidencia surja entre dos
o más Entidades pertenecientes a grupos distintos.»

Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor el día 30 de
octubre de 2001, fecha de intercambios.

Madrid, 24 de septiembre de 2001.—El Gobernador,
Jaime Caruana Lacorte.


